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REPUBLICA DEL ECUADOR EISOLICION No. 3.1.1.1. 246 0 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

PRMO ONTIS GARCIA 
  

ENPRICANPE DE COMMÑIAS DE-QUIAZ?.... to PODA 1 
COSSIDERAS oyi ev 3 ojsd adisuloesL 31, 

O a at dad 

Que el 2 de septiembre de 1994 sn ha a A maso Wiric- 212 
del cantón Quito la escritura pública de e e cleiras y 'veboran de 

mido, E rar, estatutos de “NANTEL. CIA. TOA.“ bon 3 abiaiidaa ¿EOL ay 

QUE el señor Maccelo Bonilla Jásose, «A sá ei YI dGA dl aereo de 
ja compañía mteria de la presente, con el aha Dei" socadn Hacía 
P., ha solicitado la sprobmuión de la escritura púiligcn, .ama alecto 
ha presentado tres copias oertificades dn la miens; E 

erro 0 +09 EN 

QUe el Departamento Jurídico de Compañías y O A rm 
Jurídica, uediente nemrando Mo. 9C.DICV.$4.21137 » 
1994, ha emitido informe fevorable pera le contimeción del trámite, uu 
we que considera que se ha dedo suuplinieneo a los repiisitos legales 
cespertivos; TS 

Fo 
En ejercicia de las atx muiquetaa. mediante Meeciución No, 

MI6-92513 de 18 de dicienbre de 1 
e 

anaoriva 

ARTICULO PRIMESO.- APROBAR: a) el aumento de capital de “MARTEL CIA. LIDA.* 
por s/. 1'300,000,00 as lo que asciendik a 3/. 2'000,000,0p dividido en 
2.000 participaciones de s/. a Coda unes yo Dl la reform de estatutos 
constante un la referida excritura. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que un extracto de ia indicada escritura pública 
se publique, por us vez, «en uno de dos diarios de mayor circulación en 
Quito, Un ajenplar de la publicación deberá entregarse e este Despacho. 

AFTICULO TEICHRO.- DISPONER <que el sotaríiíc . 212. . del cantón Quito tama 
vota al margen de la auutris de la escrítura pública que se aprueba, ¿el 
contenido de la presente Meolación y siente ramón de esta anotación. 

MITICILO CUARZO. - DISPONER que el Registrador Marcantil del caentán Quitos 
- al inscriba la ceferión escritura pública junto con la prenante Resolución, 

» 

archiw una oopía de dicha escritura y dewelva las restantes con la ragón 
de la inscripción que er ordena) y, lb) cuepla con las denia 
contenidas en la Lay de Registro y el artículo 33 del cátigzo de Comercio, 

ARTICULO QUINTO.” DISPONER «que «al NMotario Serto del cantón Quito anto 
al mergon de la mtria de la escritura pública de J0 de julio de 1992 por 
la cual se constituyS la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar 
el capital y reformas su estatutos, sediente la escritura pública que 
se eprecha par la presente Aesolución y siente razde de esta arotación. 

CINILIDO, vuelva el expeñtiente. 

COMUNIQUERE.- DADA y 
en Quito, 

27 SET, 1994 

  

 



Con esta fecha queda inscrita la pro: 

sente Resolución bajo el No Qs 

del Registro Mercantil tomo..(235Se 

= ¡dá así cumplimiento a lo dispuesta 
vn la niúsma, de conformidad a lo 

ustablecido en el Decreto 733 de 22 

de agosio de 1975, publicado en el 

Esgisiro Oticial 878 de 29 de agosto 

a.l)....de ¿Cl rusilo 4 

        

   
El REGISTRADOR 

Dr. Gustavo García Banderas 
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